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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SALAMINA, CALDAS 

 
Salamina, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Dentro de esta Regulación de visitas, promovida por el señor Jesús Daniel 
Agudelo Cuartas, a favor del niño Ian Mateo Agudelo Giraldo y en contra de la 
señora Natalia Giraldo Corrales, se dispuso que el Asistente Social del Juzgado 
Único de Familia de Dosquebradas, Risaralda, realizará visita sociofamiliar al 
hogar paterno del menor de edad, pero como el señor Agudelo Cuartas reside en 
Pereira, Risaralda, se direcciona la comisión, con el fin de que la visita social 
sea practicada por el Asistente Social de los Juzgados de Familia de Pereira, 
Risaralda, en reparto, por secretaria líbrese la comunicación respectiva.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 
 

 
DANIELA RÍOS MARTÍNEZ 

JUEZ  
 
 

 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SALMINA, ALDAS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado del 20 DE FEBRERO DE 2023. 
 
JORGE EDUARDO MONTES ESCOBAR 

Secretario 


